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CONSTANCIA: Pasa a despacho del señor juez el presente expediente con constancia 
de inscripción de embargo y solicitud de secuestro de inmueble. Sírvase proveer.  
 
Armenia Quindío, 22 de septiembre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
SECRETARIA   
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío.  Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

                           
 PROCESO:            EJECUTIVO (Con garantía hipotecaria) 

  RADICADO:     630014003005-2020-00383-00 
 
Teniendo en cuenta que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia 
Quindio procedió a inscribir la medida de embargo sobre el inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria No. 280-150187 de propiedad de la demandada MARILYZ GALVIS 
NARIÑO C.C. 38.556.216 ubicado en la manzana 49 lote # 2 Ciudadela la Cecilia en 
Armenia Quindío, SE ORDENA EL SECUESTRO del mismo.  
 
Para tal fin, por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de Armenia, líbrese 
el despacho comisorio con los insertos del caso, con destino al Alcalde Municipal de 
Armenia, en concordancia con lo establecido en el Art 38 inciso 3 del C.G.P, facultándolo 
para que designe secuestre de la lista de auxiliares de la justicia vigente y para que 
subcomisione o delegue la labor encomendada. El comisionado al momento de notificarle 
al secuestre observará lo dispuesto en la normatividad vigente. 
 
Al auxiliar de la justicia que atienda la diligencia, se le fijan como honorarios por la 
asistencia, los equivalentes a ocho (8) salarios mínimos diarios legales vigentes, los cuales 
serán cancelados por la parte interesada al realizarse la misma. 
 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 
Familia de Armenia, Quindío, líbrese la comunicación respectiva informando lo aquí 
dispuesto.  
 
Como se verifica del Certificado de tradición del inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria No. 280-150187 que en la anotación No. 016 figura gravamen hipotecario a 
favor de Ángel Rodríguez Guarnizo SE ORDENA CITAR a dicho acreedor hipotecario, para 
que de considerarlo, haga valer su crédito en proceso separado o en el presente asunto, 
para lo cual, SE REQUIERE a la parte actora a fin de que  informe en el término de cinco 
días siguientes a la notificación por estado del presente auto, las direcciones electrónicas y 
físicas donde pueda ser localizado, dando cabal cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 291 del C.G.P. o decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020,  procediendo con 
su notificación y enterándolo de los efectos que consagra el artículo 462 del Código 
General del Proceso.  
 
Finalmente, atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, SE 
ORDENA Centro de Servicios Judiciales de Armenia que de manera inmediata 
remitan copia del expediente digital al correo electrónico 
rrsabogadosasociados@gmail.com para que revise las actuaciones de su interés.  
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

 

23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

NOTIFÍQUESE  
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